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Independencia, 0 j "ifz 1{'0

vlsro' e1 Expediente Administrativo N' 1280s-2018: Reconocimiento y Registrode1 consejo Directivo de 1a Junta Administradora áe servicios de Saneamiento(JAss), del caserío de carianpampa, centro poblado de chavín, en e1 oist.iiá-J.Independencia, provincia de Huaraz _ Ancash, y;

CONSIDERANDO:
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R\141D
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Que, mediante Expediente N" 12805_2018 de fecha 3I JUL.2018 e1 administradouI Vicente Rojas Sabino, en su calidad de presidente Electo de la Juntadministradora de Servicios de Sanea¡niento (JASS) de1 Caserio de Carianpampa,I Centro Poblado de ChavÍn, Distdto de Independencia, Provincia de Huara.zcash, solicita ei Reconocimiento de la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DESANEAMIENTO (JASS) a¡tes referido conformado el día i 5JUL.2O 1g para 1o cualadjunta los documentos pertinente s, requeridos por el Instrumento Legal de 1aMunicipalidad Distrital de Iadependencia, siendo lmportante seña1ar que en dichoExpediente a fojas 44 se adjunta copia fe datad a del Acta de Elecciór:- de 1a JASSde1 CaserÍo de Carianpampa, de fr:cha 1 sJUL.2018 donde se acepta laconformación de la Juntá Directiva y Elección del Fiscal;

Que, con Informe N" 620-2018_MDI_cSpcA/ SGGA/,SMS, dc fecha 13AcO2.018, 1aSub Gerente de Gestión Ambientar, 
"o-...ri"" or'Gerente de Senicios públicos vGeslión Ambiental, que el administrado p.rt Vi"".rt" Rojas Sabino, 

",_, "u "olia'uáde Presidente Electro de la Junta administradáiá de Servicios de s¿¡neamiento(JASS) del caserío de carianpampa, rrel centro poblado a" cr-,rrr.r, ni"i.-itJ- a"Independencia - Huaraz Alclsh, solicita que se reconozca a la JuntaAdministradora de servicios de sa¡leamien,o at-ái"rro s""tor, 
"t- -""r,'o- qLJ'n,cumplido con presentar 1a documentacion de acueráo a 1os requisitos estabrecidr_¡s. por las _normas pertinentes; asimismo, 

"aba 
p.""i"r, que el Consejo Direcüvo esrenovado cada 02 anos y al Fiscal por un periádo de 03 Lños. r, _i"i* qr" a"ü.amate¡ializa¡se media¡te Resolución de Alcaldia;

Que, medieinte proveído de fecha 17AC'o.2018, e1 Gerente de Ser-vicios públicos yGestión Ambiental deriva a ra Gerencia a" i"..*i" Jurídica el Informe N,, 1 1 7-20 ] 8-M DIl CSh GA / SGSCVSM/UPV-TSV/JJLD, A" r""T,A 16AGO.2018, CMitidO POr C,iefe dc ia Unidad de pariicipación V"JArl, á"ar"iá y S"gu.iara Via1, mediante lacual solicita 1a Reno'ación de la Resolució; ;; ia ¡unta Administrado¡a cieservicios de saneamiento. (JASS) del caserio a" iazuemperrpA, en el centroPoblado de Chavín, Distrito a" i.ra"p..rá"rr;L, ;Á vez quc ha cumplido conpresentar la documentación estableciáa en cl núOs;

Que, e1 Artícu1o I 12. de Ia Ley N" 27972 Ley Orgánica dc Municipalidades, sobreParticipación Vccinal. nr..cribe quc: -¿os nrL,"_Z" i)"r,"s prottlucu?n la participocrónuecinal en ta fonnuraaói. clebate g cincefterció-tt a. ".""piá., d.e clesarroro, presupuesto ggestión Para tal fin deberá oarantizarse er ecce-so d.e .áos ros uec.nos a ra tnfonnación,. Dnel Artículo i r7' - comitéls de Gestión, .*dü;;;:;;s ueclnos tlenen el Derecho decoparticipar, a traués d.e sus representanres, en comités cl.e Gestión estabrecídos porResolución Muniapat para ra ejecución a,, ,iro"i C;;;;", d.e Desanoro liconómico.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 370 -2018-MDr

RI14

En la Resolución Municipal se señalarán los aporles de la Mun icipalidad, los uecinos g
otras instituciones";

Que, e1 Decreto Supremo N" 023-200S-VIVIENDA Texto Único Ordenando del
Reglamento de 1a Ley General de Servicios de Sane amiento, en su ArtÍculo 169",
Incisos a), c) y d) establece que corresponde a 1as municipalidades distritales en el
ámbito rural y pequeñas ciudades y de modo supletorio a 1as Municipalidades
Provinci.ales: a) Planificar y promover el desarrollo de 1os scrvicios de saneamiento
en el ámbito de su jurisdicción en concordancia con las politicas sectoria_les
emitidas por el ente rector; c) Reconocer y registrar a las organizaciones comunales
para la administración de los servicios de saneamiento, y d) Promover 1a formacióne 1as organizaci.ones comunales para la administración de los servicios de
aneamiento.

APELLIDOS Y NOMBRES DNI
31605203ROJAS SABINO PAUL VIC ENTE

MACH Co M NDDZ FLO RENTINo ELIAZA R SECRETARIO 33s32006
ROSAS SABINO ELIADORO ANATOLIO
ROSAS CHEZ FRANCISCO
LAZARO ROSAS OSCAR ERICK

TESORERO 31604730
VOCAL I 3) 60577a
VOCAL II 41692948

CARGO

Que, mediante ordena¡za Municipal N" oi 1-2009-MDI/A, 1a Municipalidad Distrita.l
de Independencia ha Aprobado el Reglamento pz'a e1 Reconocimlento y Registro
de 1as Juntas Administradoras de seruicios de saneamiento, en el á,.bió delDistrito, estableciendo los requisitos a presentar por 1as Juntas de
Administradoras de Servicios de Sa¡reamiento parasu reconócimiento y registro por
parte de 1a Municipalidad;

Que, mediante Expediente N' 12805-2018, de fecha 31JUL.2018, el administrado
Paul Vicente Rojas sabino, en su calidad de presidente Electo de la Junta
Administradora de servicios de saneamiento (JASS) del caserío de carianpampa,
del centro Poblado de chavín, Distrito de Independencia, provincia de ularaz -
Ancash, solicita e1 Reconocimiento de 1a JUNTA ADMINISTRADoRA DE sERVICIos DE
SANEAMIENTo (JASS) antes ¡eferido, conformado e1 día 15JUL.2018, para Io cual
ldju.nta 1os documentos pertinentes: a) copia fe datada del Acta de Elección, b)
copia de1 Acta Fe datada de1 Estatuto y Regramento de ra JASS, , c) copia simpre <te ros
Documentos Nacionales de Identidad de los Miembros del concejo Directivo y Fiscal de la
JASS, d) Copia det Padrón de Asociados de la Organización Comunal, e) Memoria
Descriptiva de Ios servicios de sa¡eamiento con los que cuenta la organización comunal;
las cuales cumplen con 1o requerido en el Artículo 6' de la ordenaná Municipal N" 0 1 1-
20209-MDI/A Reglamento para el Reconocimiento y Registro de las Juntas Administradora
de servicios de saneamiento (JASS); es importante señálar que a Fs. 14 el señor Honorato
Rosas Sánchez en calidad de Teniente Gobernado der casário de carianpampa emite laconstancia Domiciliaria a todos ros miembros der consejo Directivo de ra.iASS antes
mencionada, los ismos que fueron reconocidos con del acto admirativo antes indicado;

Que, por 1o expuesto precedentemente y estando en e1 Acta de Elección de 1a JASSde fecha 15JUL.2018, se desprend.e que e1 Consejo Directivo de la Junta
Administradora de servicios de saneamiento (JASS) dár caserío de carianpamfa
del centro Poblado de chavin, Distrito de Independencia - Huaraz * Arr"u*t ,'""iáaconformada de 1a siguiente marle¡a:
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 70 -2018-MDI
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Debiendo emitirse 1a Resolución correspondiente, de acuerdo a Ley;

Que,- mediante Informe Legal- rV 622_2O|B_MDI lcAJ/ KMMM, cle fecha 21AGO.2018,1a Gerentc de Asesoría Jurídica ha emitido 
' opinión favorable p*á .freconocimiento de la JASS de1 caserÍo de carianpampa, en e1 centro poblado dcChavín, Distrito de independencia, provincia de }iuaraz _ Ancash;

COMO FI§CAL FUE ELEGIDO:

stando a lo expuesto, de conformidad con los Artículos 20. Inciso 6)y43"de1aLey Orgánica de Municipalid ades N" 27922, con 1as visas de Secretaría General.
Asesoría Jurídica, Administración
Ambienta-l, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

y Finanzas, de Servicios Públicos y Gestión

DNI
3 16052 03

ROSAS SABINO ELIADORO ANATOLIO TESORERO

+EgQq!a_l:.- rNscRrBrR A LA JUNTA ADMrNrs?RADoRA DE sERvrcros DE
§ANEAMIENTO (JA§S} DEL CASEÚO DE CARIANPAMPA, DEL CENTRO POBLADO DE
CHAVÍN, DI§TRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE IIUARAZ - ANCASH, EN ClDirectorio Municipal de las JASS, d.e acuerd.o al Articulo 6" de la c)rd.enanza
Municipal N' 011-2009-MDI/A: Reglamento para e1 Reconocimiento y Registro de
1as Juntas Administradoras d.e Servicios de Saleamiento - JASS.

4,RTÍcuLo 2'.- REcoNocER a1 consejo Directivo de la Junta Administradora de
Servicios de sa¡reamiento (JASS) der caserío de carianpampa, del centro poblado
de chavín, Distrito de Independencia, provincia de Huaraz - Ancash, por er periodo
de dos_ (02) años que dura sus mand.atos; y a1 Fiscal por el período de OS a¡os, deacuerdo a su Estatuto, conformado de la siguiente -á.r..r,

31604730

COMO FISCAL FUE ELEGIDO:

EFAM/jvc

41692948

31659231

4\RTÍcuLo 3',- ENCARGAR a 1a Unidad de participación vecinar, Trarsito yse.guridad Vial la inscripción de 1a JASS en el Libro de Registro ae ;u.,ia"Administradoras de Servicios de Saneamiento, así "o-o pr""t., el apoyo y 1aorientación requerida para su adecuado funcionamiento.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DNIllSA NI GO UL SI G SU TiN FISCAL 31659231

,L

APELLIDOS Y NOMBRES cARCTO
ROJAS SABINO PEUI VICCWTN PRESIDENTE

CMA IIC Mo NI- EZD RFLO NTE IN EO RLIAZA SECRETARIO

ROSAS NCHEZ FRANCISCO VOCAL I 31605778
LAZARO ROSAS OSCAR ERICK VOCAL II

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DNIISAB ON RANG I) So UL SI G STÍU N FISCAL
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